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DE LA ESCAMURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 
CEMPAÑÍA DENOMINADA TRICIMOTOS DIEZ DE AGOSTO DIEZTRICI S.A. 

1, ANTECEDENTES.- La compañía denominada TRICIMOTOS DIEZ DE AGOSTO 
DIEZTRIC] S.A. se Eon mediante escritura pública otorgada ante el Notarlo 
Décimo Sexto' del cantón Guayaquil, .el 4 de ju o de 2008, inscrita en sl Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil Y Y de Julio de 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN,» La escritura de disolución voluntaria anticipada de 
ta compañía denominada TRICIMOTOS DIEZ DE AGOSTO DIEZTRICI 8.A, 
28 de mayo de 2010, ante el Notario Vigésimo Noveno Supiente del cantón Guayaquil, 
a sido bada por la Superintendencia qe Compañí: 
No. SC.W.DJDL.Q.1 ¿2007028 del 12 OCT. 2040 

3. OTORGANTE.- Comparece al ot ¡amiento de la escritura pública antes menclonada 
“la señora Rosa Mercedes Andrade Quiñónez en su calidad de Gerente General de la 
compañía de estado civil soltera de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en ésta 

cl . 1 

4, DISOLUCIÓN VOLUNTARÍA Y PUBLICACIÓN La Superntoncencia de Compañias, 
mediante Resolución No. SC.W.DJDL.G.10.0007026 del 12 OCT. 2010, aprobó la 
disolución voluntaria anticipada y precie la eación 4 extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para 
señalada en el Art. 33 de la ley de ¡Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción, * 

8. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en ponocimiento del blico la disolución 
voluntaria anticipada de la compañía denominada TRIC! DIEZ DE AGOSTO 

ción SA a fin de que quienes se 
In: 

' principa! de la compañía dentro de los sels días contados desde la fecha de la última 
Eugenia de este extracto y, además, pon el particular en conocimiento de la 

perintandencia de Compañías, El juez y/o accionante que reciba fa oposición 
notificará a esta Superintendencia, dentro del término dé los dos siguientes días, 
aSjumtando el escrita de oposición y providencia.recalda sobre ella. De no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 
de ta escritura pública de Disolución de la Índicada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. - 

Guayaquil, 12 OCT. 2010   INTENDEN: 

  

otorgada el + 

fas, mediante Resolución 

efectos de oposición de terceros |. 

Creyeren con derecho a oponerse p 
ión, puedan presentar su petición ante uno de los po de lo Civil del domicilio 

dE la 
SUBDI O 

JURIDICO Dl DE peo LOUIBAS: DELA * > : 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL er >   

prepa 

     
mediante Resolución SO.N.DIC:A TMODOd2 1 IPIOENERDOA "o 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, 

- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 
des 1,00; Capital Autorizado: US$ 1. 600,0 

9.- OBJETO: El objeto de la CIÓN E es: A LA COMPRA, y 
ALQUILER Y LA COMERCIALIZACI N EN GENERAL DE TODA ( 
DE BIENES INMUEBLES, ... 

Guayaquil, 10 ENE. 2011 
Ps ' 4 

Ab. Juan Brando Álvarez 
Subdirector Jurídico. de Compañías 

NOTA: Esto extracto deberá publicarse en un periódico de | 
ulación en el domicilio principal de la compañía. 
  

  

  

  
DÍ SurenovrenDencia 

*" [Bl DE COMPAÑÍAS 

: EXTRACTO 
pggTrución 0 DE LA COMPAÑÍA SRANSHING SEGUIDA! 

La compañía ORANSHINA SEGURIDAD CIA. LTDA. s se constitu 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo dej | 
Metropolitano de Quito, el 08 de Octubre de 2010, fue aprobada 

Superintendencia de Compañías, mediante Rest 
SC.W.DJC.Q.10. 004392 de 14 de Octubre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, * provin« 
PICHINCHA, , 

- CAPITAL: Suscrito US$10. 600, 00 Número de Participaciones 
eS US$ 1,00. 

.- OBJETO: El objeto de la E ear es: BRINDAR ACT 
MALE MENTACIAS EN DE PREVENCIÓN DEL £ £ 

NIGILANCIA Y SEGURIDAD... 

Quito, 14 de Octubre de 2010 

“DIRECT ORA y SUR RÍBICA DE Eos ENCARGADA, 
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